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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 021 DE 2011

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
en uso de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por el '

numera cuarto del articulo 313 yel articulo 338 de la Constitución Nacional
la Ley 14 de 1983, Decreto Ley 1333 de 1986, Ley 44 de 1990, la Ley 136 de

1994, Ley 1450 de 2011 ydemás normas concordantes,

CONSIDERANDO:

• Que en el Titulo XII DEL RÉGIMEN ECONÓMICO YDE LA HACIENDA
£cM«í:c£n SU CAPITUL0 1 Depone DE LAS DISPOSICIONES
GENERALES, en el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución
Nacional, señala. "La Ley, las Ordenanzas ylos Acuerdos pueden permitir que
las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los
contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o
participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema yel método
para definir tales costos ybeneficios, y la forma de hacer su reparto deben ser
fijados por la Ley, las Ordenanzas o losAcuerdos."

Que el numeral cuarto del articulo 313 de la Constitución Nacional señala en
cuanto a las atribuciones del Concejo Municipal lo siguiente "Votar de
conformidad con la Constitución y la ley los tributos ylos gastos locales."

' a3,06!?' ™meral 5° del artícul° 315 superior señala entre las atribuciones del
Acalde: Presentar oportunamente al Concejo los proyectos de acuerdo sobre
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas
presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que estime convenientes
para la buena marcha del Municipio."

• Que el numeral 1o del literal Adel artículo 91 de la Ley 136 de 1994 señala
entre las funciones del alcalde lo siguiente:" Presentar los proyectos de
acuerdo que juzgue convenientes para la buena marcha del Municipio."

. Que el Artículo 38 de la Ley 14 de 1993. señala que:"... Los municipios
solo podran otorgar exenciones de impuestos municipales por plazo limitado
que en ningún caso excederá de diez años, todo de conformidad con los
planes de desarrollos municipales."

• Que el Artículo 7 de la Ley 819 de 2003, medíante la cual se dictaron normas
orgánicas de presupuesto para la transparencia fiscal y la estabilidad
macroeconómica dispuso: " ... el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios'
deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de
Mediano Plazo, debiendo incluirse expresamente en la exposición de motivos
yen las ponencias de tramite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y
la fuente de ingreso adicional generada para el financiamiento de dicho costo."

• Que se sanciono el Acuerdo No 021 de 2011, en donde se regulo entre otros
las exenciones al Impuesto Predial Unificado.

• En mérito de lo expuesto,
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ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: El Articulo 10 del Acuerdo 021 de 2011 quedará asi

2Los inmuebles de propiedad de personas retenidas ovictimas de secuestro cor

musicales de carácter clásicTv fnlkiórfJn arte' orcíuestas Vconjuntos

4, Los inmuebles de propiedad de las Juntas de Acción Comunal sindicatos
debidamente reconocidos por la Secretaría de Gobierno yMinisterio de Trabl
resPect,vamente, destinados asu funcionamiento ocumplimiento d^sú objeto J

LdLa0dSesPsin0S Urba"0S,n0 cons^¡dos de propiedad de las asociaciones oentidades sin animo de lucro que tengan como objeto social la ejecución de
EK?^de mterés soc,a'Este benef,c,°se concederá SS££de cinco (5) anos, siempre que cumplan con los siguientes requisitos especiales

ctue:io5VoTsMdLM.aValÚO *** *" ,nmu*te' S6a
b) Que esté habilitado por la Oficina Asesora de Planeación Municipal como

predio apto para desarrollar proyectos de vivienda de interés social
aL-"? i5?- en_1cuentre a Paz VSalvo por concepto de la Sobretasaambiental, dirigida ala Corporación Autónoma Regional. Retasa

6. Los propietarios de predios urbanos construidos en los estratos 1y2yde los
sa^oVrñimosSTPT "CUand° SU 3ValÚ0 C3taStral n° S6a SU'erÍor a*«*salarios mínimos legales mensuales vigentes (50 SMLMV) y cumplan con los
siguientes requisitos especiales: P

h On! 2 propietari° sea Persona natural yno posea otro inmueble.
Su?pnmmnT f 9a dGStÍn° económico habitacional ysea ocupado porsu legitimo propietario, gozarán en la exención en los siguientes términos

VIGENCIA
2013

2014

2015

2016

2017

GRAVAMEN

10%
20%

30%
60%

100%

EXENCIÓN
90%

80%

70%

40%

0%
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7 coLn°venn,o,UebleS * T^ "* comunidades •**«. ycurias destinadosconventos, anc.ana.os. albergues para niños. centros de retiros
:::::r¿rr* fínes de benencencia s°™>»«- •• ~ -

8' desl,XUdeobs'ede,de HPr°Píedad ^ en"dadeS de Carácter **•"

fin cor Pae?utor1dadS ££*£ T**"* *^^"**"**' destinados >™ •-nstrull! ? «""Pote"*,, por el plan de ordenamiento territorial y los
717 '" ° deSarr0"en' de COn'0rmidad co" las —as que regulan"

Rir"ra„L0ShinmUeble! de Pr°PÍedad de la Naci6n ubicad°= ^ el municipio de
¡3CS¿Sñlr,^ a,as •"-— -¿ *
12. Los inmuebles de propiedad de los jardines botánicos definidos por la Ley 299 de
1996, en cuanto azonas destinadas aconservación de especies rielas oeóticas y
alos herbanos. excepto las edificaciones yáreas que representen otro tipo de actuad

BarranLcaSberr¡!,ebr,'eSHS!!Uad0S den'r° de '3 i»"**'™™ del Municipio de
deT, • T' qUe ba" SSr eVa°Uad0S por sus Propietarios como consecuencia
s uac 6ede^ "i C°mPeten'e: PW ""' Ub'Cad°S *" ™* de a»° - 9° osituación de desastre, previa evaluación del CLOPAD.

UI- Los inmuebles destinados por sus propietarios a la operación de centros
tecnológicos e interactivos, gozarán de este beneficio hasta el año 2015

15, Los inmuebles propiedad del Municipio ysus entes descentralizados.

dü'JÜS EnÜda,de8 ^ dereCh° PÚbliC° qUe pres,en el servici° de Educación Superiorde coriformidad con la Ley 30 de 1992, gozaran del beneficio de Exención en eipaqo
^r^^r0 de cinc°(5) añ°s—a *** ---

20% respectivamente 9 ' Qenera' ° eX,erna' con un 100% 80% o

íriforitTa™ SSSüffí.'lLSíSí ^T" Si PlanMCl6n M"«obiigaciories. En ,a,= se lÜSOÜJJSS^áASr^



Barrancabermeja clasificado en Estrato 1y2.

^ZS!0, La T^ de qUe trata el >resente Articul° beberácomputarse a partir de la promulgación del Acuerdo 029 de 2005 con excepción de
lo estipulado en el numeral 5° y16° del presente Artículo excepción de

+ %(1 "el cL?au^MOdÍfTeSe 6' Pará9raf° 2°' dd ArtíCul° 3°' del Acuerdo 021nfrJnJ quedará asi: Los predios que hagan parte del suelo de expansión
urbana se acogerán a la clasificación de predios urbanizarle no urbanizados

deR2T0^L° TERCER0: agüese el Parágrafo 6°, del Articulo 2°, del Acuerdo 021

5mTi,Ci/L0 PUART0: Modifíquese el Numeral 7,1 del Artículo 4o, de Acuerdo 021 de
lud bSar 3eouSj£¡¡í!£ í "^Pr¡Vad° C°n US° educativo cSfturalh!^- u ec*ulPamento deportivo y recreativos como estadios coliseosdeportivos, canchas múltiples ydotaciones deportivas estos tendrán una tarifade 7X

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de bu «nriñn u
deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias V

Dado en Barrancabermeja a los diez (10) días del mes de diciembre del dos mil doce

PIpR-SaUlS ÚQtfF7 MARTiK^j_
PpsidenfeXrfnceib Municipal

I R VERGARA ROBLES
undo Vicepresidente

LUIS EDUA
Pri

F0RNEY ANTONIO PÉREZ
Secretario General

TALA

5KS^5gSSSSSS.YSECRETAR,°GENERAL DEL C0NCEd0
CERTIFICAN:

Que el presente Acuerdo fue presentado, debatido y aprobado en la Comisión
LeTl36adeei99H4aC,enda "*"* ^ "« S6S,Ón «*«* de conforl^dTnta
do^Mll" BarranCabermeJa alos diez dO) días del mes-de diciembre del dos mil

PÓRTALA

Nhnra P.
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